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DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR  

DEMANDADOS  DEIVE JHOAN GUERRERO PACHECO  

MARÍA DEL CARMEN SEPÚLVEDA VALDÉS  

ASUNTO INCORPORA –  CUMPLE REQUERIMIENTO- 

ORDENA EMPLAZAR  

 

Conforme al memorial que antecede, observa este Despacho que la parte actora remitió 

en debida forma la notificación a la dirección del empleador de la demandada MARÍA 

DEL CARMEN SEPÚLVEDA VALDÉS, tal como se le indicó en auto del 26 de febrero de 

2020 obrante a folio 58 del cuaderno principal, con resultado negativo, acorde a la 

constancia expedida por la empresa postal. Así las cosas, se incorpora la misma al 

plenario.  

 

Ahora, en vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante manifiesta 

que desconoce otra dirección para efectos de realizar su notificación el Juzgado ordena 

el emplazamiento en la forma y términos establecidos en los artículos 108 y 293 del 

C.G. del P. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 820 del 2020, en concordancia 

con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 de 

2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 

cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se 

ordena la inclusión de MARÍA DEL CARMEN SEPÚLVEDA VALDÉS en la base de 

datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto en un medio de 

comunicación. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de dicho registro.   

 

 

 



Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta temporada serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada 

en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____37___________ 
 

Hoy 4 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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